


INFORME DE LIQUIDADOR

Señores  miembros de la  JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE METROFARMA Cía.

Ltda. En cumplimiento al Art. 124 de la Ley de Compañías presento a la junta el análisis

del movimiento económico-administrativo de la empresa durante el  periodo Enero 01 a

Diciembre de 2015

Para iniciar el informe cabe indicar a la junta que en el año 2015 cerramos con una pérdida

en el ejercicio, dado a que la compañía no ha tenido ninguna actividad económica porque

está  en  proceso  de  liquidación  definitiva,  dejando  constancia  que  en  el  año  2016  se

continúa con los trámites respectivos para la liquidación de la presente empresa.

En  este  periodo  contable  se  ha  gestionado  todos  los  argumentos  necesarios  para  la

liquidación de la empresa, cerrando cuentas contables con sus respectivos respaldos que

han sido asumidos por los socios de la compañía, para de esta manera agilitar el proceso

que nos permitirá avanzar en la liquidación de METROFARMA CIA. LTDA. 

Con todos los antecedentes sugiero que la empresa culmine con el  proceso de liquidación

ya que no cumple con ningún objetivo de rentabilidad en busca del bienestar de los socios,

colaboradores, clientes y proveedores.  



Los  estados  financieros  se  encuentran  a  disposición  de  todos  los  socios  debidamente

archivados, para comprobar la veracidad de lo manifestado.

Agradezco la confianza depositada en mi persona para ejercer tan importante cargo.

Atentamente,

_________________________
Sr. Marco Patricio Manotoa Q.

LIQUIDADOR METROFARMA CÍA. LTDA.


